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EXPDTE. Nº: 287/2007 - P.Com

AUTOR: MANSO Beatriz

EXTRACTO: Al Ministerio de Gobierno, Secretaría de Seguridad, 
que implemente una campaña masiva de difusión, con carácter 
preventivo, sobre la trata de personas, utilizando todos los medios 
de difusión masivos (tvV, radio, gráfica) dentro del ámbito de la 
provincia.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión ESPECIAL DERECHOS HUMANOS ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

 

SALA DE COMISIONES

   HOLGADO        GARCIA        MARTIN        ROMANS        COSTANZO        MANSO     
   COLONNA     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE ASUNTOS SOCIALES.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 04 de septiembre de 2007 

 


